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Lo sepamos o no, toda la educación depende de nuestra actividad común que 
debe ser determinada hacia la finalidad educativa. Con esa intención construimos 
ámbitos de educación e integramos las finalidades dentro de la orientación formativa 
temporal para la condición humana individual, social, histórica y de especie. Toda la 
arquitectura curricular está pensada para desarrollar, desde la actividad y con los 
elementos estructurales de la intervención, competencias adecuadas, capacidades 
específicas, disposiciones básicas, conocimientos, destrezas, actitudes y hábitos 
fundamentales que nos capacitan para ser agentes -actores y autores- de nuestros 
propios proyectos.  

Esto es así y se fundamenta desde la Pedagogía. Realizamos muy diversas 
actividades internas y externas para educar. Todas las actividades son utilizadas, en 
determinados casos y bajo condiciones específicas, para educar, porque cualquier tipo 
de influencia no es educación, pero cualquier tipo de influencia puede ser transformado 
en una influencia educativa, desde la actividad común. El reto de la Pedagogía es 
transformar la información en conocimiento y el conocimiento en educación. Estamos 
obligados a definir los rasgos que determinan y cualifican el significado de educación 
frente a cualquier otra forma de interacción. Y tenemos que lograr avanzar desde el 
conocimiento a la acción, porque no basta con conocer para actuar. 

La Pedagogía, tomando como base los rasgos que determinan y cualifican el 
significado de educación, diferencia entre conocer, enseñar y educar, genera 
conocimiento de la educación y establece principios de educación y de intervención 
pedagógica para el control de la acción en cada ámbito de educación construido. Y dado 
que es objetivo de la pedagogía transformar la información en conocimiento y el 
conocimiento en educación, construyendo ámbitos de educación desde las diversas 
áreas culturales, la Pedagogía se especifica necesariamente como pedagogía 
mesoaxiológica, porque a la pedagogía le corresponde valorar cada área cultural como 
educación y construirla como medio valorado educativamente, es decir, como “ámbito 
de educación”. 

“Ámbito de educación” es un concepto que tiene significación propia desde el 
conocimiento de la educación y está vinculado al carácter y sentido de la educación, a 
los procesos de intervención, a las dimensiones generales de intervención y a las áreas 
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de experiencia y a las formas de expresión que mejor se ajustan a cada actuación 
educativa. Podemos conocer un área cultural, podemos enseñar, pero 
además educamos con el área cultural; la convertimos en ámbito de educación y 
ejecutamos una acción controlada y sistematizada con mentalidad pedagógica 
específica y con mirada pedagógica especializada, que nos proporcionan representación 
mental de la acción educativa y la visión crítica de nuestra actuación pedagógica. La 
relación educativa es el foco de la función de educar en la que se produce la interacción 
entre yo, el otro y lo otro. Y precisamente por eso la alteridad es un componente 
definitorio en la educación que trabajamos desde la actividad común. 

La educación, por principio pedagógico de actividad, requiere que educando y 
educador realicen actividades comunes externas (juego, trabajo, estudio, exploración, 
intervención y relación) y por medio de ellas activen la actividad común interna de cada 
persona (pensar, sentir, querer, elegir hacer u operar, construyendo procesos, decidir 
actuar o proyectar, construyendo proyectos y crear o construir cultura, interpretando 
los símbolos y signos de nuestro entorno). Por medio de la actividad educamos a las 
personas mejorando su capacitación para el uso de su actividad común. Y eso se predica 
de todos los educando y educadores. Y precisamente por eso podemos decir que la 
diferencia específica de la función de educar no se la otorga la cantidad y calidad de la 
materia propia del área de experiencia cultural que utilizamos como recurso en la 
instrucción, sino la construcción rigurosa del ‘ámbito’ de educación en el diseño 
educativo de cada intervención. Transformamos información en conocimiento y 
conocimiento en educación, ajustando el contenido al significado de educar. Y de este 
modo, con la Pedagogía construimos ámbitos de educación, hacemos el diseño 
educativo pertinente y generamos la intervención derivada. Hacemos, por tanto, 
Pedagogía mesoaxiológica, pues valoramos cada medio como educativo. 

En este congreso se trabaja sobre cada uno de los elementos estructurales de la 
intervención atendiendo a postulados pedagógicos que hacen posible entender la 
relación con el otro y la construcción de ámbitos de educación. Se trata de aportar 
conocimiento de la educación de manera tal que, desde la Pedagogía, se fundamente el 
significado de la educación, la relación educativa con el otro, la competencia para la 
función de educar y la intervención pedagógica. 

Para comprender la perspectiva mesoaxiológica, hay que centrar la reflexión en 
el significado de educación y su relación con la Pedagogía, que es conocimiento de la 
educación. Pedagogía mesoaxiológica quiere decir valorar como educativo cualquier 
medio utilizado para educar; significa hacer conocimiento teórico, tecnológico y práctico 
de la educación para valorar como educativo cualquier medio que se usa en la 
intervención pedagógica. Mesoaxiológica quiere decir comprender un medio valorado 
educativamente (en nuestro caso, desde la Pedagogía). La Pedagogía (el conocimiento 
de la educación) es mesoaxiológica, porque el conocimiento de la educación sirve para 
valorar como educativo el medio o contenido que se utiliza en el proceso instructivo, 
ajustándolo a criterios de significado de educación establecidos desde el conocimiento 
de la educación. Al ajustar el área de experiencia cultural utilizada en el proceso 
instructivo a criterios de significado de educación, la construimos como ámbito de 
educación y nos ponemos en condiciones de educar CON el área de experiencia cultural 
correspondiente a nuestra materia escolar (Historia, literatura, artes, etcétera).  



 En perspectiva mesoaxiológica, la posibilidad de acción pedagógica es definida: 
además de enseñar, hay que educar, transformando información en conocimiento y 
éste, a su vez, en educación. Y hay, además, un riesgo constante: el conocimiento de la 
educación fundamenta la decisión pedagógica, que es técnica y de perspectiva 
mesoaxiológica, pero no es suficiente para garantizar que nadie saltará el límite, 
politizando la educación, adoctrinando, manipulando o eligiendo en lugar del educando 
su sentido de acción y su modo de vida 

Conceptualmente, la perspectiva mesoaxiológica se resume en los siguientes 
postulados: 

1. Conocer, enseñar y educar tienen distinto significado. El conocimiento de áreas 
culturales no es el conocimiento de la educación; este es un conocimiento 
específico y especializado. Educamos CON las áreas culturales. El conocimiento de 
la educación fundamenta el nexo entre mentalidad pedagógica específica, mirada 
pedagógica especializada y acción educativa concreta controlada y programada 
para formar la condición individual social histórica y de especie de cada educando  

2. El concepto de educación es la clave en Pedagogía. Transformamos información 
en conocimiento y conocimiento en educación, ajustándonos al significado de 
educación y utilizando en la interacción la actividad común del educando sin la 
cual es imposible educar y buscando la concordancia entre valores y sentimientos 
en el paso del conocimiento a la acción  

3. La función pedagógica es técnica, no política, aunque la educación sea un asunto 
de interés político; la decisión en Pedagogía que es conocimiento de la educación 
es tecnoaxiológica y mesoaxiológica  

4. En pedagogía, en perspectiva mesoaxiológica, construimos ámbitos de educación, 
hacemos el diseño educativo pertinente y generamos la intervención pedagógica, 
atendiendo a principios de educación y a principios de intervención que se 
justifican con el conocimiento de la educación desde principios de metodología e 
investigación  

5. La actividad común es al mismo tiempo principio de educación y de intervención.  
Sin la actividad común no es posible educar y sin la actividad común no hay 
interacción. Usamos la actividad común de manera controlada para lograr 
actividad educada y educar la actividad, con mentalidad pedagógica específica y 
mirada pedagógica especializada, enfocando los elementos estructurales de la 
intervención desde la actividad común, para pasar del conocimiento a la acción. 
La actividad común es el principio vertebrador de la educación que está presente 
en la acción educativa concreta, controlada y programada. 

http://dondestalaeducacion.com/conceptos/40-la-perspectiva-
mesoaxiologica-de-la-pedagogia.html 

El conocimiento de la educación, la Pedagogía, proporciona competencia 
técnica a los profesionales de la educación. Los profesionales de la educación realizan 
funciones de docencia, funciones pedagógicas de apoyo al sistema educativo y funciones 
de investigación, siempre con el objetivo último de educar en cada una de ellas. Las 
funciones pedagógicas de apoyo al sistema educativo son funciones referidas siempre a 
la intervención pedagógica, no se ocupan directamente de la docencia, aunque mejoren 
las posibilidades de ésta; su tarea es resolver problemas pedagógicos del sistema 
educativo que surgen con el crecimiento de este y del conocimiento de la educación, y 
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que, de no subsanarse, paralizarían la docencia educativa o dificultarían el logro social 
de una educación de calidad a través del sistema educativo. Las funciones pedagógicas 
de apoyo al sistema educativo responden a la diferencia entre conocer, enseñar y educar 
y son, como en todos los ámbitos de realidad que tienen la doble condición de ámbito 
de conocimiento y de acción (caso de la educación), de dos tipos: el técnico de apoyo a 
la realización de la intervención pedagógica (como el inspector de educación o el 
director de centro educativo, entre otros) y el técnico especialista en la realización de la 
intervención (como son el pedagogo que construye ámbitos de educación y diseños 
educativos, el orientador formativo-educacional, el pedagogo escolar, el pedagogo 
ambiental, el pedagogo laboral, el pedagogo social, el pedagogo familiar, por ejemplo). 

Cabría pensar que debiera añadirse la función educadora al conjunto de 
funciones pedagógicas, porque no es lo mismo educar que enseñar. Educar es, en 
efecto, la función más excelsa del pedagogo y esa función está asumida, desde la 
Pedagogía en cada una de las demás funciones, tanto desde la consideración de la 
educación como ámbito de conocimiento, como desde la consideración de la educación 
como acción. Ahora bien, dado que hablamos de funciones pedagógicas en sentido 
estricto, debemos mantener la diferencia entre Pedagogía y educación y, precisamente 
por esa distinción, sería un error atribuir la función de educador de manera particular al 
pedagogo de carrera, como si no hubiera educadores que no son pedagogos. 

Y esta afirmación, que acabamos de hacer, no debe tomarse como renuncia a la 
acción y a la competencia especializada y específica en la función pedagógica, sino como 
reconocimiento de responsabilidad compartida en la tarea educativa. Y, así las cosas, 
salvando la responsabilidad compartida, también hemos de reconocer que en cualquier 
función pedagógica se incluyen competencias educativas, pues, por principio de 
definición y por principio de finalidad en la actividad, ejercemos funciones pedagógicas 
para educar y eso quiere decir que lo son, porque usan el conocimiento de la educación 
para educar: no se trata de enseñar, investigar y apoyar cualquier cosa, sino de enseñar, 
investigar y apoyar lo que educa. 

La diferencia específica de la función de educar no se la otorga la cantidad y 
calidad de la materia propia del área de experiencia cultural que utilizamos como 
recurso en la instrucción, sino la construcción rigurosa del ‘ámbito’ de educación en el 
diseño educativo de cada intervención orientada a desarrollar las competencias 
adecuadas para educar que se vinculan a la actividad común interna. Y a todo esto se 
dedica este congreso bienal que ya está en su tercera edición. 

 


